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Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Rheem», RH- r4/25M.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 25,9; 25,9.

Marca y modelo: «Rheem», RH-10/21M.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 22,3; 22,3.
Marca y modelo: «Rheem», RH-1O/21MI.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 22,3; 22,3.

Madrid 2 de diciembre de 1991.-EI Director general, P. D. (Resolu
ción de 15' de marzo de 1989), el Subdirec\or general de Maquinaria,
José Delgado González.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1991, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan calderas·
murales mixtas de calefacción: y agz¡a ..caliente sanitaria,
categoríti 11]h3, marca «Ariston»motielo base ARX-24M,
fabricadas por «NEW FAR,SR.L.» en Passalempo
Angoma (lIalia), CBC.OO79.

Recibida en la Dirección General de Industria la. solicitud presentada
por «Vielmar, Sociedad Anónima», condomidlio social en calle
Barcelona, 51, municipio de L'Hospitalet de Llo~t, provincia de
Barcelona, para la homologación de .. 'calderas rn,urales mixtas para
calefacción yagua caliente sanitaria, tipo Bl¡categotía 112hJ,. fabricadas
por «NEW FAR, S.R.L.» en su instalación industrial ubicada en
Passatempo-Angoma (Itaha),

Resultando que por el interesado se ~ PJ:csentadola documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que·el Laboratorio General D.o'Assa._i..gs,iD'lnvest~cions,
mediante dictamen téCnico con dave 90.90<1/331. y la E:J>lIdad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureal,! VeritasEspañol, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BCR/I1990/BOSP/~912, han hecho
constar que el modelo presentado cumpl~:todas' las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decret() 494/1938, de 20 de mayo
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas oomo
combustible, .

Esta Dirección General, de acuerdo' con lo establecido en. la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBC.OO79, definiend() oomoCáracterísticas técni
cas para cada marca y modelo homolqgado,lasque ~ indican a
.contlnuación, debiendo el interes,ado soUcitárlos ~rtificados de confor
midad de la producción con una periocidattde dos años y el primero
antes del día 2 de diciembre de 1993.

El titular de esta Resolúción presentar¡! dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimtentode-lajl-roducci(m, declaración en
la que se haga constar que, en la .fabri~ción aed:~chos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados'sel11anHen~ncomo mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la.homol~ión.

Esta homologaCÍón se efectúa en. relacíóncon.la dispoSición que se
cita 'j, por tanto, el producto deberácumptircualquier otro. Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de .las- co~diciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta· h0!D0logac1ón dará lugar a la
suspenslón cautelar de la misma, independi~ntemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin.3 'la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo se~or
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dlas,
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria

El gasto calorífico nominal de estos aparatos es de 29,8 kW.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de. alimentación: mooL
Tercera. Descripoión: Pontencia nominal. Unidades: 1<W,

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Ariston». Modelo ARX-24M.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28 a 37.
Tercera: 25,9, 25,9.
Marca <<Aristou». Modelo ARE-24MI

Características:
Primcra: GN, GLP.
Segunda: 18, 28 a 37.
Terccra: 25,9, 25,9.
Madrid 2 de diciembre de 1991.-EI Director general, P. D. (Resolu

ción de 15' de marzo de 1989), el Subdirector.general de Maquinaria,
José Delgado González.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1991. de la Pirec
ción .General de Industria, por la que se homololian grifos
de maniobra manual para enClm{!fGS de COCClOn de uso
doméstico marca «SalJaf». modelo base 1, fabricados por
«Nuova Soba/. S. p. Al>. en Lumezzane S. S. (Italia).
CBA-0Q07.

Recibida en la Pirección General de Industria la solicitud presentada
por «ProvilJiex•.···SOCiedad Anónima». con domicilio social e~ca}}~
Aragól), número 63, provincia de Barcelona, pa,,!.1a homologación de
¡rirosde maniobra manual para encimeras deCOC-ClOn de uso doméstlco~
fabricados por «Nllova Sabaf, S. p.'A.», en su instalación industrial
ubicada en Lumezzane S. S. (Italia); ...

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por laleglslaeiQo vigente que afecta al producto cuya ho~"?loga
ción snhcita, y que el La.boratono «Repsol Butano, Soele~d Ano!'lma»,
medíante dictamen té~nico oon e1ave A-90027, y la Entrdad de inSpec
ción y control reg!amen.tario «Burean. Ventas Español, Sociedad Anó
nima» por certificadQ de clave BRC/l/990/BOI5/90/2, han hecho
constw. que el módelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmenteeStab\eeidas porel Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
por el. que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
oombl,!stible, . ..

Esta Dirección General, de acuerdo con. lo estableCido en la refenda
disposición, ha~rdado homologar el cita~o producto, con la c?n.tra
seña de homologación CBA..(XX)7, defimendo como cara~te~st1cas
técnicas para cada;m.arca y modelo homologado, la~ que se Indican a
continuación debiendo el tnteresado solicitar los certificados de confor
midad de la produeciQn oon una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 16 de diciembre de 1993.

El titular de esta resolución presetltal1\ dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se baga constar que en la fabricacl6n de dichos productos los
sistemas de control. de calidad tltilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolopción.

Esta homólogáCiónse efectúa en. relación con la disposicion que se
cita y, por tanto~ el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Dísposición q\Íe le sea aplicable.

El incumplimiéntode cualquiera de las condiciones fundamentales
en las' que se_ 'fa .concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión' cautelar de' la misma~ independientemente de su posterIor
anulación, en Su caso, y sin perjuicio de las responsabilidade~ legales que
de ello pudieran deriv$rse. . " .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la Vla admInIstrativa,
podrá interponerse· recurso de alzada. ante el excelentísi~o señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de qUince días
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria: Familia de grifos con entrada y salida
a 90·. Código de la serie Sabaf 1: Sabaf l/X/Y.

X: Conexión de entrada:

1 =- Brida de un··tornillo y rampa de diámetro 14 mm.
2 -= Brida de dos tornillos y rampa de diámetro 16 mm.
3 = Brida de untorniUo y rampa de diámetro 16 mm.
4 - Brida de dos tomillos y rampa de diámetro 18 mm.
5 - Brida de dos tornillos y rampa de diámetro 18 mm.
7 - Brida dc dos tornillo y rampa de diámetro 16 mm.

o Y: Conexión de salida:
e = Rosca cilíndrica.
D,., Rosca cilíndrica.
E = Rosca cilíndrica + chaflán.
F *' Rosca cilíndrica + chaflán.
N = Rosca cilíndrica + chaflán.
M - Roseacilílldrica.
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Caracleristicas comunes a todas l(ls marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipp ele grifo.
Segunda. Descripción: Diámetro nomi,nal. 'Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Tipo de conexión.

Valor de las característi(.'as para cadaniarcay modelo
Marca y mooelo: «Sabaf», 1.

Características:

Primera:"Elemento giratorio cónico (una vía).
Segunela: 6.
Tereera: Brida/rosca.

Maelriel, 16 ele eliciembre ele 1991.-1'1 Directorgcneral, por elelega
ción (Resolución ele 15 ele matzO ele 1939), el Sub<!irector general de
Maquinaria, José Delgacjo González.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de grifo.
Segunda. Descripción: DIámetro nóminal: mm.
Tercem, Descripción: Tipo de conexión.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo «Sabaf 3».

Características:
Primera: Elemento giratorio cónico (una vía).
Segunda: 6.
Tercera: Brida/bicono.

Maelrid. 16 ele diciembre ele I99 l.-El Director general, P. D.
(Resolución de 15 ele marzo ele 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.

4766

Re~ibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Provimex" Socjeda'! "'nónima», con domicilio social. e~ _calle
Aragón·.. número 63, provmcJa de' Barcelona, para la homologaclOn de
grifosd~maniób.ra ma,nualpara encimeras de cocc!ón de u.s.od~mésti~o,
fabricados por .«Nuova ,Sabat: S. p. A.», en su InstalaclOn mdustnal
ubieaelaen. Lúmezza~e S.S. (Italia);

Resultando'que pót el intercsado se ~presentado la documentación
exigida,per la legislación vigente que afecta al product~ cuya h01!l<?loga
ción solicita, y,que el Laboratorio'«Repsol Butano. SocIe~d Ano~llma»,

media,nte d.jctaItien.... l~cnico;con clave A-~~28, y la ~Entldad. de msJle'!·
ción )'coo.trol regJaIrtentano,«Bureau Ventas Espanol, SocIedad Ano
nima». por ~ilil'l1do de clave BRCIII99O/BOI5/90/2, han hecho
constar que eJmod~lo presentado cumple todas las especificaciones
actualO'ente eslllb\el:ielas por el Real Decretó 494/1988. ele 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
combustible.

Esta DirecciÓn 'Getleral,~eacuerdo coil lo establecido en la referida
disposición, ha acordado hOmologar el. citado producto. con la contra
seña de' homologaciónc'BA-oüOS,. definiendo como cara~ter!sticas
técnicas para capa. marca ,/mod~lo.h01p?logado. la~ que se mdlcan a
continuación, delncndo el Interesado solIettarlos certtficados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 16 ele eli<;iembre ele 1993.

ELdtular 4e esta résoludón presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de' la producción, declaración en la
que se haga constar que en Ja fabricaCión de dichos producto~ los
sistemas de col'l~rot de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

E~ta homoloaación 'se efectúa en relaci~n con 13; disposición que se
cita Y" pqrtanto~ el produc;tQ deberá cumphr cualqUier otro Reglamento
o disposición ,que le sea aplicable.

Bincumplímiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basala concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión. cautelar 'de la mismo, independientemente de su posterior
anulación, en sucoso' y sin~rjuicio de las responsabilidades legales que
de eHopudiera,n qeriva:rye, .. . . . ., <

Contraesta~ts.olucJó.n~que no pone fin a la VIa adm!fllstrallva,
podráinterpon~rse, recurso de •. alzada ante el excelentíSimo señQr
Ministrodc fn{fusttia"Qm1ercio y 'Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la'recepcíón de la rt)isma.

Infonl1acióncomplementaria: FamiHade grifos con entrada y salida
a 90°. Código de la serie Sabar 2: Sabar 2/XIY.

X: Conexión' de entrada:

6'=Tucrca+bioooo M 13x l.
10 ~ Tuerca + hicono G 1/4".

Y: Conexión de salida:

C'= Rosca cíLíndrica.
D"" Rosca cilíndrica.
E = Rosca cilin.dri-ca + chaflán.
F = Rosca ciUndrica + chaflán.
N=·Rosca·cilíndrica + chaflán.
M ""' Rosca cilíndrica.

Carac/l!rfs1icas COmunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción:· DIámetro nominal. Unidades: mm.
Tercera.. Descripción~ Tipo de conexión.

RESOLUCJON de 16 de dicie//¡bre de 1991. de la Direc·
ción General delndustria,po/ 19 que' se: ./JomolfJl{an gnj(Js
de numiobra, tnanual para... e/l.... cf.meras tle,C.occlqn de uso
doméslÍco, marca «SJJ1Jaf»•. mpdeid1Ja>e 3,Iabrleados por
«Nuova sabof,'S.P.A.» en Lu~zane S S (ltalía).
CBA.OO09.

Recibida en la Dirección General de Industria la 5QJicitud presentada
por «Provimex Soci~. Anónima»,:.condo~ic~Jip.socialen calle
Aragón, 63; mtinic:ip-io ,de Barcelona, 'provi:n~itl. :4e~rce:lona;para..Ia
homologación ~egnfOs,~de., man~.a mam~lparaet1cun.,' erasqe ~OCClon
de uso doméstICO, fabrn:a<los ppr «NlIOva Sabaf,.S.f'.A.» en su mstala-
ción indus\iial ubicada en Lumezzane$. $, (ltaha), . ..

Resultando que por el interesado se'ha¡)r~n~d()ladocumentaclOn
exigida por la legislación vigent~ que are<;taaLprO<lu~tocuyahom,?logll'
ción solicita,-y que ell.aboratono«R~pso1lJ~~ano. S6cledad An9Dlma»,
mecliante elictamen léCnico. 0011 claYeA 90029 y .Ia. IlnMaelde
Inspección y Control.RRfllllunenlario «Bureau v.eri.tas$spilñOI,. Soc.eclael
Anónima», por certificailo<le elaye .ilCR/!f99WBOI5/9Il/2,han hecho
coostar que el moclol<il\tlIí'",nladQ cllmple .tocla~ las e~pec.ficac.ones
actualmenie establec~.por ,,1 Real Decreto494/I'I~8,de 20 de mayo
por el que se aprueba elll.eglamento ele ..,..",tosque utilium gas como
combustible., , " " , , ..' .,.,:'>,.' :,,' ; " <

Esta Dirección General de acuer9():CQA lo establecIdo en la referIda
disposición. ha acordado hOmologar el-citado prcxiucto.,yollla cont~
seña de homolopciól1C,BA.OOO9. detin~ ,CqJ1lºc~racterístka~ técm
I'l1S para cada marca. y.¡~elohomol<lp<lo,.las.~ue se i!lel.can a
contmuación,.lIebtenel.o el mteresa<lo.sQlic!tar Io.certlfi~aelos ele c<.mror·
mielad de laprocloCClOn con una ""nocltci<l8<l <le d,* anos y el pnmero
antes elel elia. 16 ele eliciembre ele 1993...• ¡. •

El titular <le esta Resolución pre"'nl¡¡r.elentro del perioclo fUaelo
para someterse al controlyseguimlent()d~.la'prQducción. declaración en
la que se bagawnstar lj1le, en la fahric"",óO ele di<;hos proo~ctos, los
sistemas de control de·~lidad utiüzad.osseJrnultl~)leJl•.. cOm() ml!1.lmo.
en las mismas condici()nesque en, elmomento;dc lahomologaclOn.

Esta homolpgación 1&; efectüaen r~iat;ión con. la ,disposición que se
cita y, por tanlll, Ili producto deberácumplireua1<¡uier otro Reglamento
o Disposición qu~1e sea aplicable. •...... ¡. ,.

El incumplinilento de cualquwra.ge.las.oondíQlOnef¡ fundamentales
en las que se basa la concesión deesta-RQmolopcipI),.,dará lugar a.la
suspensión cautelarde-l~mis~•.i~~ienteP1e~t~de su posterIor
anulación"en su caSQ~ y:~mpefJulcIOdel11s,~nsabil1dadeslegalesque
de ello puelÍeI"lln eleriV;¡rse. . . • . _. .

Contra 'esta Resolución; que nOpoi1e fina·la YUl admIQU¡tratlva,
podrá interponerse recurso de alzada'an,tec:lcxcelentisin;lO se~or
Ministro de Industria, Comercio y.Turismo.encI plazo de qUince dlas.
contados desde la rece¡)Ci<?,nde la.misma.

1n!ormacióncomplerne1ftaria
Familia de grifos cODentrada y salida<enel •. mismo eje. Código de la

serie Sabaf 3: Sabar 3/XIY.

X: Conexión de entrada:
1: Brida de un tornillo y ram¡>a eliáttlelto 14 mm.
2: Briela ele dos tomilk>s y ¡ju)\padiám~o 16 mm.
3: Brida <le un tomillo y rampa eliá~rq 16 mm.
4. Brida de .dos tomillos yra..pa,diánletro 18 mm.
5. Brida ele elos tomillos y rampa -elúúnetr{) .\8 O'm.
7. Briela ele elos tomillos y rampa.diánletrql6 mm.

Y: Conexión ele salida:
B: Tuerca + bieono G 1/4".
C: Tuerca + bicono M 13 x 1.
H: Tuerca + bioonóM 12 x 1.
L: Tuerca + bicono G 114",
P: Tuerca + bicono M 13 x 1.

4767 RESOLUCION de 16 de didembre de 1991, de la Dlrec·
ción General de Industria, por la que se homologan grifos
de'maniobra manual pa!a entímeras de coc.ci6n de uso
dom~lico, marca «Sabaj», modelo base 2, fabricados f!or
"Nuova. SabaJ, S p. A», en Lumezzane S. S. ([talla).
CBA-OOOS.
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